
   

 

 
MPM Palacio de Justicia “Fanny Gonzále Franco”, Carrera 23 N°. 21-48, Oficina 801, Celular 3218584497. 

Correos electrónico:  jcmpal05mzl@notificacionesrj.gov.co . - cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Paso a Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso EJECUTIVO, informándole que el termino de suspensión 

del proceso solicitado por las partes, ha vencido. Sírvase proveer. 

 

MARIA PAULINA MANRIQUE VELASQUEZ 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

   

   

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Trámite No. 724 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO 

 DEMANDANTE:  JHON JAIRO ESCOBAR GÓMEZ 

 DEMANDADO:  MARIO ESCOBAR GÓMEZ 

 RADICADO: 170014003005-2022-00712-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena requerir al apoderado 

de la parte activa, para que en el término de cinco (05) días, manifieste al 

despacho sobre las resultas del acuerdo entre las partes, que fuera informado 

al despacho y por el cual se ordenó la suspensión del proceso.  

 

En caso que en dicho término, no se allegue ningún pronunciamiento, el 

despacho ordenará la reanudación del mismo y le dará continuidad según 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 115 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 23 de agosto de 203 

 
 
MARIA PAULINA MANRIQUE VELASQUEZ 

Secretaria 
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